
ACTA Nº 18/2022 DE SESIÓN DE JUNTA DIRECTIVA. 
En la sala de sesiones del INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS 

PUBLICOS -INPEP- San Salvador, a las doce horas con cinco minutos del día diecinueve de 

mayo de dos mil veintidós. Reunidos para celebrar sesión. están presentes los Directores 

Propietarios: Doctor José Nicolás Ascencio Hernández. Presidente; licenciada Karen Beatriz 

Vásquez Rivas, licenciado René Mauricio Mendoza Jerez. licenciada Ana Yessika Morales 

de Barrera, licenciada Brenda Rebeca Chávez Aquino. licenciado Carlos Mauricio Rodríguez 

Bonilla; por parte de los Ministerios de: Hacienda, Educación, Ciencia y Tecnología. Trabajo 

y Previsión Social. Salud y Gobernación y Desarrollo Territorial. en su orden, y profesora 

Rosa Alberta Rodríguez Castillo, por la Asociación Nacional de Maestros Jubilados de El 

Salvador, en representación de las Asociaciones de Ex Empleados Públicos Pensionados 

por el INPEP. Además, estuvieron presentes los Directores Suplentes: licenciado Marvin 

Alfredo López Lovos. licenciado José Antonio Montenegro Cruz y licenciada Flor de María 

Platero Aguilar. por parte de los Ministerios de: Educación Ciencia y Tecnología. Trabajo y 

Previsión Social y Gobernación y Desarrollo Territorial en su orden; y la licenciada Gloria 

Esperanza Minero de T arres. por la Asociación Nacional de Maestros Jubilados de El 

Salvador. en representación de las Asociaciones de Ex Empleados Públicos Pensionados 

por el INPEP. Está presente también la licenciada Helen Beatriz Clímaco de Esquivel, 

Secretaria Interina de Junta Directiva. DESARROLLO: 1.- ESTABLECI MIENTO DEL 

QUÓRUM. El Director Presidente verificó la asistencia. dando como resultado la 

concurrencia de siete directores propietarios. incluyendo al Presidente. cumpliéndose con 

lo establecido en el artículo 15 inciso tercero de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones 

de los Empleados Públicos. 11.- APROBACIÓN DE LA AGENDA. Se sometió a aprobación 

la agenda enviada con la convocatoria la cual fue aprobada por unanimidad. quedando 

establecida de la siguiente manera: l. Establecimiento del Quórum. 11. Aprobación de la 

agenda. 11 1. Lectura y aprobación del acta de sesión anterior número 17/2022. de fecha 12 

de mayo del mismo año. IV. Estados Financieros del INPEP. correspondientes al mes de 

abri l 2022; presentados por el jefe de la Unidad ,Financiera Institucional. V. Estados 

Financieros al 31 de diciembre de 2021. de la Despensa Familiar del INPEP; presentados por 

la presidenta del Consejo de Administración de la Despensa Familiar del INPEP. VI. 

Informes: 1. Detalle de depósitos a plazos y de inversiones financieras e intereses 
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devengados durante el mes de marzo de 2022. 2. Solicitudes pecuniarias ingresadas y 

aprobadas durante el mes de abril de 2022. VII. Varios. 111.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL 

ACTA DE SESIÓN ANTERIOR NÚMERO 17/2022, DE FECHA 12 DE MAYO DEL MISMO 

AÑO. Se sometió a votación la aprobación de la referida acta. la cual fue aprobada por 

unanimidad. IV. ESTADOS FINANCIEROS DEL INPEP, CORRESPONDIENTES AL MES DE 

ABRIL 2022; PRESENTADOS POR EL JEFE DE LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL. 

El Di rector Presidente. solicitó autorización al pleno para que ingrese a la sala el licenciado 

Rafael Antonio Rodríguez Medina. Jefe de la Unidad Financiera Institucional, para que 

presente el punto. quien informó que presenta los estados financieros al 30 de abril de 

2022. comparado con el año 2021. los cuales contienen: el Estado de Situación Financiera, 

Estado de Rendimiento Económico. Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución 

Presupuestaria de Ingresos y Egresos. procediendo a explicar cada uno de ellos; iniciando 

con el Estado de Situación Financiera comparativo al 30 de abril de 2022 - 2021. detallando 

los principales rubros. entre los cuales están: recursos. obligaciones y patrimonio. así como 

la integración de los saldos de las disponibilidades al mes de abril de 2022 - 2021; 

continuando con el Estado de Rendimiento Económico comparativo del 01 de enero al 30 

de abril de 2022 - 2021. el Estado de Rendimiento Económico del 01 de enero al 30 de 

abril del 2022, en lo relativo a los Fondos Propios. Transferencias recibidas de BANDESAL y 

del Ministerio de Hacienda, explicando el comparativo de ingresos de la Seguridad Social, 

así como los Gastos Previsionales al 30 de abril de 2022; luego, detalló el Estado de Flujo 

de Fondos del 01 de enero al 30 de abril de 2022 - 2021. así como su composición; y la 

Ejecución Presupuestaria tanto de ingresos como de egresos del 01 de enero al 30 de abril 

de 2022, la Ejecución Presupuestaria de ingresos y egresos del 01 de enero al 30 de abril 

de 2022. de Fondos Propios. así como de los Fondos de BANDESAL y del Ministerio de 

Hacienda. Finalizada la presentación, el Director Presidente sometió a votación tener por 

recibidos los Estados Financieros correspondientes al mes de abril de 2022. los cuales, la 

Junta Directiva por unanimidad los dio por recibidos. La presentación de los Estados 

Financieros correspondientes al mes de abr.i l de 2022, forma parte de la presente acta. V.

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, DE LA DESPENSA FAMILIAR DEL 

INPEP; PRESENTADOS POR LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 

LA DESPENSA FAMI LIAR DEL INPEP. El Director Presidente solicitó autorización al pleno 

para que ingresen a la sala los m iembros del Consejo de Administración de la Despensa 
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Familiar del INPEP. para que presenten el punto; haciéndose presentes las licenciadas: 

Carmen Elena Pérez López. Yoselin Cortez de Hernández. Jossie Patricia Contreras. y el 

licenciado Roberto Antonio Rosales. quien informó que se presentan los Estados 

Financieros de la Despensa Fami liar del INPEP. correspondientes al segundo semestre del 

año 2021. de conformidad a la cláusula No. 46 - Despensa Familiar. del Contra to Colectivo 

de Trabajo Vigente. expresando que de acuerdo a los antecedentes en la sesión ordinaria 

de Junta Directiva No. 14/85, de fecha 10 de abril de mil novecientos ochenta y cinco. se 

encuentra asentada la Resolución No. 153/85 de esa misma fecha. mediante la cual se 

aprobó implementar una Despensa Familiar del INPEP. siendo el fondo inicial por la 

cantidad de !l75.000.00 colones. equivalentes a $8.571.43 dólares de los Estados Unidos de 

América. como capital semilla para su funcionamiento. y está normada por el Reglamento 

de la Despensa Familiar del INPEP; además. se cuenta con un Consejo de Administración. 

conformado por la Administración del INPEP y el Sindicato de los Trabajadores del INPEP

SITINPEP. el cual fue nombrado mediante resolución de presidencia No. 1-099-10-2021. de 

fecha 26 de octubre del año 2021. señalando que actualmente. la presidencia está a cargo 

de la representación administrativa; procediendo a explicar el Balance General del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2021. el Estado de Resultados y la Balanza de Comprobación. 

correspondientes al mismo período. Por otra parte. la licenciada Carmen Elena Pérez. 

procedió a informar las gestiones realizadas por el Consejo de Administración de la 

despensa del INPEP. durante el período de noviembre 2021. a la fecha. entre las cuales se 

detallan: dar cumplimiento al Reglamento de la Despensa Familiar del INPEP. autorizado y 

ra tificado en diciembre de 2021. por acuerdo de Junta Directiva Nº 123/2021 de fecha 14 

de diciembre de 2021; seguimiento a la Sistematización del módulo contable; digitalización 

de documentos del año 2018 a la fecha. bajo el resguardo de este Consejo; y, divulgación 

de los productos existentes por medio de fondos de pantalla y boletín informativo del 

INPEP. concluyendo que la Despensa Familiar del INPEP. gracias al capital semilla de la 

Administracion del Instituto. acuerdos con SITINPEP y la buena gestión de operaciones. ha 

cumplido con su objetivo de creación. que .es ofrecer servicios básicos a bajos precios. lo 

cual se ve reflejado en la información financiera presentada. Finalizada la presentación. el 

Director Presidente sometía a votación. tener por recibidos los Estados Financieros de la 

Despensa Familiar del INPEP. al 31 de diciembre 2021. los cuales. la Junta Directiva por 

unanimidad los dio por rec ibidos. Los documentos presentados para este punto. forman 
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parte de la presente acta. VI.- INFORMES: 1.- DETALLE DE DEPÓSITOS A PLAZOS Y DE 

INVERSIONES FINANCIERAS E INTERESES DEVENGADOS DURANTE EL MES DE MARZO 

DE 2022. El Director Presidente. informó que de conformidad a lo establecido en la Política 

de Inversión Financiera del INPEP vigente. se entrega para conocimiento de Junta Directiva. 

el informe de los Depósitos a Plazos. Inversiones Financieras. e Intereses devengados 

correspondientes al mes de marzo de 2022; sometiendo a consideración de la Junta 

Directiva, tenerlo por recibido, lo cual fue aceptado por unanimidad. Los documentos 

presentados para este punto. forman parte de la presente acta. 2.- SOLICITUDES 

PECUN IARIAS INGRESADAS Y APROBADAS DURANTE EL MES DE ABRIL DE 2022. El 

Director Presidente informó a la Junta Directiva que se entrega para conocimiento. el 

informe de las solicitudes Pecuniarias ingresadas y aprobadas por la Subgerencia de 

Prestaciones. correspondientes al mes de abril 2022; además. se hace del conocimiento el 

informe de la Sección de Trámite y Análisis de Prestaciones. así como el total de las planillas 

ejecutadas en el mes antes mencionado; sometiendo a consideración de las Junta 

Directiva. tenerlo por recibido. el cual fue aceptado por unanimidad. El documento 

presentado para este punto, forma parte de la presente acta. En cumplimiento a la Ley de 

Acceso a la Información Pública. la Junta Directiva acuerda clasificar los puntos contenidos 

en esta acta como Información Pública. No habiendo más que hacer constar, se da por 

terminada la presente sesión. a las trece horas con treinta minutos del día diecinueve de 

mayo de dos mil veintidós. 

Presidente 

~ 
Licda. Karen Beatriz Vásquez Ri~va~s:..------
Directora Propietaria 

jj_11 
Licda. Ana ~Morales de Barrera 

Directora Propietaria 

Director Propietario 

Licda. ~~ Chávez Aquino 

Directora Propietaria 
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Lic. Car\os~:rela 
Director P¡opietario 

Directora Suplente 

( 

Licda. H 

Prof. 

Directora Propietaria 

--
Lié. José Antonio Montenegro Cruz 

Director Suplente 
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